
 

SIGCMA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 

Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 
 

Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, junio cuatro (4) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: 

 

Medio de Control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Demandante: ECOPETROL S.A. 

Demandado: SERVIGAS S.A. E.S.P. 

Radicación No. 44-001-33-40-001-2020-00162-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y examinado el expediente, resalta esta agencia 

judicial que dentro del presente asunto no se encuentra trámite procesal alguno para ser 

sustanciado, dado que la parte demandante dentro del memorial presentado vía email el 

21 de mayo de 20211 no disiente de la decisión adoptada en la providencia de calenda 14 

de mayo de la misma anualidad, por medio de la cual se declaró la falta de competencia 

por factor territorial, sino que realiza cierta precisión sobre las pruebas aportadas con la 

demanda, y procede a adjuntarlas nuevamente. 

 

En consecuencia, se devolverá el expediente a Secretaría para que efectúe cumplimiento 

íntegro a la decisión adoptada en dicha providencia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

CEILIS  RIVEIRA RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 Folios 170 a 173 del expediente. 



 

SIGCMA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 

Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 
 

Código de verificación: 

2fa483e87128e5255c6219724470be3b01c22014c5b5c6b4c76f5a158251aeaa 

Documento generado en 04/06/2021 07:41:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


